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1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Este documento especifica un método para la determinación de fumonisina B1 (FB1) y fumonisina B2 (FB2) en 
alimentos a base de maíz mediante cromatografía en fase líquida de altas características (HPLC) y purificación por 
inmunoafinidad; véanse [1], [2] y [3]. 
 
El método ha sido validado con éxito en un estudio colaborativo, realizado de acuerdo a las Directrices de la AOAC 
para procedimientos de estudios colaborativos [4], para validar las características de un método de análisis para la 
determinación de fumonisinas en harina de maíz y copos de maíz que contienen de 323 μg/kg a 1414 μg/kg de FB1 y de 
90 μg/kg a 558 μg/kg de FB2. 
 
 
 
2 NORMAS PARA CONSULTA 

Las normas que a continuación se indican son indispensables para la aplicación de esta norma. Para las referencias con 
fecha, sólo se aplica la edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición de la norma (incluyendo 
cualquier modificación de ésta). 
 
UNE-EN ISO 3696:1996 − Agua para uso en análisis de laboratorio. Especificación y métodos de ensayo. (ISO 3696:1987). 
 


